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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCIOS de 15 de mar=o de 1988, de la
Direccion General de los Registros y del.'\"Olariado, en
d recurso gubernatim interpueslO por el Procurador de
los Tribunales don Cándido Sendón Ballesreros, en
nomhre del ((Banco Zarago:::ano, Sociedad Anónima);,
contra la negativa del Reg'-~lrador de la Propiedad
número 2 de ~'igo a practicar una anotación preven
tiva de embargo, en vlrllld de ape/a{iljn del recurrente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo intl'rput'sto por el
Procurador de los Tribunales don Cándido Sendo!l Ballesteros. en
nombre del «Banco Zaragozano. Sociedad Anónuna), contra la
negativa dd Registnl.dor de la Propiedad núnlero 2 de Vigo a
practicar una anotacIón preventiva de embargo, en vIrtud de
apelación del recurrente.

HECHOS

En jUiCIO ejecutivo numero 302/1985 del Juzgado de Primera
InstancIa número 2 de Vigo, seguido a ms;am:ia del «Ranco
Zaragozano, Sociedad A.nónima», contra dun Francisco Búa Pérez,
en reclamación de 3,055.500 pesetas, expresadas en Ietr3s de
cambio aceptadas por aquel, má" 5.520 pese~as de gastos de
protesto y 1.300.000 pest:tas para intereses. ga"tos y costas, y
habiendo sido notificados la demanda y embargo a su esposa, doña
María del Carmen Rodr(guez Docampo. a los únicos efectos del
articulo 144 del Reglamento Hipotecario. se trabó embargo de la
parcela número 2 de la urballlzación «La Barcalleira», en el
término municipal de Nigrán. PresentaJo el correspondiente man·
damicnto judicial en el Registro de la PropiedJ.d número 1 de los
de Vigo, el Registrador denegó la anotación preventiva de embargo.
ya que los bienes están inscritos a nombre de la esposa del
demandado en virtud de escntura de djsolución de sCKiedad de
gananciales y adjudicación de 105 bicrl(~s a aquélla, otorg3da el dia
16 de mayo de 1985, ame el Notano de VigO don Alfonso E.
Rodrígua Sanchcz. Con fecha 29 d~ octubre d~_ 1986 se acordo
librar nuevo mandamiento judicial con inc!uslOn como hechos
ciertos lo que resultaba d~ las alegaciones que formula d ((Banco
Zaragozano, Sociedad Anónima», en escnto presentado ante el
Juzgado en dicha fecha. constando que la dcudJ que reclama dichJ
Entidad se contrajo y venció con anterioridad a la escritura de
capitaluciones matrimoniales otorg"d.l por el serlor Búa y su esposa
y que, por tanto. ios biencs rcsponden de la deuda n:clamada por
el Banco citado.

II

Presentado dicho mandamiento en el Registro de la PropledJd
número 2 de los de Vigo, fue calificado con la siguiente nota: «De
acuerdo con los artículos 20 y 38 de la Ley Hipotecaria y
Resoluciones de la Oirect.:ión General de los Registros y del
Notariado de los días 6 y 10 de noviembre de 1081. dcncg;3da la
anotación acordada por no resultar dd mandamiento que se h;!ya
dirigido la demanda contra doña ~hría del Comen Rodrí~'Jez

Docampo, titular de la fiflca embargada con c2rácter privatIVO.
Vigo, 28 de noviembre de 1936. El Registr¡:¡dor, f:rmJ\.:1o: LUiS
Carios Boullosa Gasta;);.iuuy.»

III

El Procurador de los Tribunales don CíndiJo Scndón Bailcste4
ros interpuso recurso gubernativo contra la anlaior calificaclón, y
akgó: Que el sellor Registndor dcniebJ b aODtación preventiva de
embargo, a pesar de haber dejJdo C()l1si::¡:1cia cl JUCL. en su
mandamiento que la deuda que reclama el <,Banco Zaragoz;~r;o,

Sociedad Anómm3)), se contrajo y venció con anterioridad a la
escritura de capilul:1ciones matrimoniJ1es otorg;\d3 por el señor
Búa y su esposa, y que. por tanto. los bit'nes e:nh::HiPÚ0S respond:=n
de dícha deuda, conforme a lo dIspuesto en jos artícuics 1.399.
1.401, 1.402, 1.362.4 Y 1.365 del C6dlgO Civil y 6.° Y 7.° del Código

de Cornt.:rc-io. dado que el deudor es comerciante. Que las letras de
camblú en que el ((Banco Zaragozano. Soc:iedadAnónima)}, basa su
reclamación. fueron aCt~ptadas por don FranCISCo Búa Pl'rez los
días 23 v ::::,-1 de noviembre de 1984, y tienen vencimiento 105 días
20. 21 \' 2:1 de fcbr-:r0 de 1985: en t<lnlo Que la escntura de
cilpitulaéiones matrimoniales fue otorgada el 16 de mayo de 1985.
Que no se conSIdera acertado el criteno en el .Que el ,Registrador
fund3.mcnta su denegaCión. ya que las ResolUCIOnes cItadas en. su
nota resuelven casos anleriores a la modific<.lción del CódIgo C¡vll
y PUl'"to Que de los preceptos de dichoCódigü. antes citados~ junIO
con los artículos 1.317 y IAlO del mismo y de las sentencIas dd
Tribunal Supremo, de 13 de Junio y 26 de sl'ptiembre de l 9!\ó. se
lleg::!. a '>oluciones distintas de las adoptodJs por dicho funclOnano.
Y. en cu"a Virtud, los bIenes continúan respondiendo de las deudas
t'ontraíJns por uno de los cónyuges. y si, como en el presente c!so.
no se realizó el preceptuado Ir.ventano y hquidación de deudas.
dich::l responsabd¡dad ~(ultrJ Vlres». como la califica el Tnbunal
Supremo, aleanla al cónyuge no obligadn directamente, el cual. por
aplicación de las normas de las 5uccsiones. rt'spondera no sólo con
todos los bH:nes Que le han SIdo adjudicados, sino con todo su
patrimonio. Que la Ley Hipotccaria, en la que basa el Registrador
su denegación es una ley de carácter adjetivo, cuya finaltdad es
dIctar rc-gJas para la Jnscnpc:ón o oanotación de los actos. o
contratos. como expresa el articulo 1. de aquella. cuya redacClon
coincide literalmente con la del a11icul0 605 del Código Civil:
mi\.'ntras que di('ho Códign" de- carict::r sustan¡i ... o, regula esos
aciOS o contratos, que posterwrmente tendrán, en su caso, acresC?
al R<:gi::;tro. Que basándose en la Ley Hipotl'caria no se puede nI
Jebe llegar nunca a cflterios que contradig311 lo establecido en el
Código Civil, y, por tanto. se considera que no serí~ correcto llegar
al extremo de que el arti('ulo 10 de la Ley l-fipotecana con.trr.dlga.
inutilice ... deje sin posible aplic3('ió:l lo Que está amp]¡amente
ordenado' por nuestra principal ley sustantiva (Códig~ Civil). )
refrendaJo por nuestro más alto Tribunal. Que de segunse estncta
nlCT1lC el criterio dd RegistraJor, un simple acuerdo de los
cónyuges dejaría sin posibk opción a ~us acreedo~es.' que. \:c-rian
como. a despecho de las normas estableCidas en el Codlgo CIVIL sus
deudores incumplen impuncmt:nte sus obligaciones., ya que al no
permllirles anotar su crédllo, el nuevo tItular puede dIsponer de los
bi('n~s hbrcmt:'nte. y ello con la grave contradicción de que. por otra
parle. el Tribunal Supremo dl'l1egaria al ac~eedor la. an.ubCl6n de
las cap!tulaclOnes porque estima Que los bienes adJudl.cados son
responsahl~s. sin necesHiad de inlcrponcr acción de nulldad ni ?C
dirigir demanda alguna contra el conyuge no dcu~or. Que en fall?n
de lo expucslO, se eiltiende, que procede practlCar la anOlaClOn
pn:.-ventlva de embargo sollcilada por .el «(Banco .Za.ra~ozam),

Socil'(lad AnónimM). en los bienes que. Siendo en pnnclplo de la
so(i,~:dad Je gununciak-s. pasaron. a ser.de la espo~a del.demandad,,?,
en Virtud de una e5nitura de capItulaCIones m:ltnmoTllalcs formali
zada con nostenorid<.ld a la deuda contraída por el esposo. ya que
dicha dc:'lI~ia se asumió y venció con anterioridad a la rescisión del
régImen económico de gananciaks.

IV

El Registrador de la Propiedad. en defensa de su nota, alegó:
Que en cuanto a la manifestación Que hace el recurrente dC' que se
deniega la anotación a pesar de haber dejado constancia el juz~;)dor
en su mandamiento. por medio de providencia, que los bIenes
respondC'n de la deuda reclamada P?r el «Banco Zara~ozan~.

So,:icuad Anónim.m. hav que puntualIzar que en la provldenc13
transcrita literalmcnll'. d Juez señala como ciertos los siguientes
hechos: Personas de tos demandante$ y demandado: canudad
rec!amJcia: notlfic:Jción a la esposa del demand;:do y vencimicnlO
de la deuda anteril)f a Li escritura de capitulaciones matrimoni<llL's:
pero. b aJirmación de que los bienes respondcn de la dcud<l
(ontraid;l. se contiene en el apartado sexto de los (da lOS )
fund.lnh'r11Us de derecho>} del (''>erito, que el «Bnnco ZarJgozano.
S'xid,ld Anónim:l)}, prT5cnló en el Juzg2.do y cuyJ trJns('ripción si
se or~l'r.J en 11 providencia. Que se hacl' tJI puntualización porquc
('s \'\ ickllt::' que ni un procedimiento cj::,cutivo es el c\Uce procesal
ad<.:cu:irlo l')3r3 dit,¡cic1ar la :·Lllur;;.loa gananCIal o no de una dcud,1.
ni tJn1TK)I::O es el Registrador el funci()n~rio adccua,!o par<:\ dicwmi
rn:1() , El R~'gistro se mUi.'\-T en el ámbIto más cstncto de anotar o
no "Ilotar el embargo s{jlicit~¡do sobn: los referidos bienes desplaza-
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dos; ámbito fonnal, o, si se quiere, en este supuesto, estrictamente
registral. Y, desde este punto de vista. nos encontramos con
preceptos claves del derecho hipotecario que imposibilitaron, en su
día, la práctica de la anotación solicitada, a saber: l.o El artículo 20
de la Ley Hipotecaria, principio de tracto sucesivo; 2.0 El anículo
38 de la misma Ley, principio de legitimación. y 3.0 Los artículos
140.1 y 144.2 del Reglamento Hipotecario. En consonancia con
dichos preceptos se ha realizado la correspondiente denegación.
Que este es el criterio considerado como de general aplicación por
nuestra jurisprudencia, que en Resoluciones de 6, 10 Y 19 de
noviembre de 1981 y, sobre todo, en las más recientes de 25 de
abril de 1986 y 16 de febrero de 1987, concluyen con claridad en
que si la deuda es ganancial lo procedente es demandar a ambos
cónyuges para reclamar el pago.

V

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2
de Vigo. informó: Que después de la reforma del Código Civil por
Ley de 13 de mayo de 1981, la situación de práctica juridica. a
efectos de las anotaciones de embargo sobre bienes gananciales,
sigue siendo sustancialmente la. misma. Ahora bien. si la sociedad
de gananciales está ya disuelta y liquidada, no existen bienes de esta
naturaleza y no es posible el embargo a pretexto de que antes lo
fueron, mientras no sea también demandado en 'el juicio el cónyuge
adjudicatario de los mismos. por im~rlo, en otro caso, los
pnncipios de legitimación y tracto sucesIvo (artículos 38 y 20 de la
ley Hipotecaria). Esto no excluye la posible responsabilidad del
otro cónyuge. Que incluso puede extenderse a sus bienes propios, si
en la liquidación de la sociedad conyugal no se hizo inventario
previo, como así razona la Sentencia del Tribunal Supremo de 13
de junio de 1986. pero esto habrá de plantearse en otro juicio con
intervención de este interesado. Que se considera está bien dene
gada la anotación de embargo decidida por el Registrador en
ejercicio de su función calificadora, sin que ello contradiga ni
entorpezca la competencia de los Tribunales de Justicia.

VI
El Preoidente de la Audiencia Territorial de la Coruña confir·

mó la Dota del Registrador. fundándose en que en el mándamiento
lilmldo al Registro no se hace constar que la deuda en favor del
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», y a cargo de don
Francisco Búa Pérez fuera de aquéllas que hayan de ·responder los
bienes gananciales. pero con la salvedad que se refleja en la
providencia transcrita igualmente en dicho mandamiento, no es el
Juicio ejecutivo basado en -letras de cambio y dirigido sólo contra
el marido en donde puede dirimirse tal extremo. En que, después
de la reforma del Código Ovil por ley de 1981, pueden darse de
hecho situaciones fraudulentas, pero los acreedores, en el aspecto
del derecho sustantivo, tienen .una adecuada protección legal
derivada de los artículos 1.401 y 1.402 del Código Civil. y,
confonne a lo establecido por la Sentencia del Tribunal Supremo,
de J3 de junio de 1986, se determina que aun después de la
disolución de la sociedad permanece viva la acción del acreedor
contra los bienes consorciales. En los articulos 20 y 38 de la ley
Hipotecaria, en relación con el articulo 140.1 de su Reglamento y
en la doctrina de la Dirección Genera! de los Registros y del
Notariado. de 2S de abril de 1986, reiterada en las Resoluciones de
16 de febrero y 29 de mayo de 1987.

VII
El Procurador de los Tribunales recurrente apeló el auto

presidencial, manteniéndose en sus alegaciones, y añadió: Que en
el propio texto de la providencia se hace constar que el vencimiento
de la deuda es anterior a la escritura de capitulaciones matrimonia·
les, de donde se deduce que la deuda era ganancial, ya que el
régimen económico del matrimonio fue el de sociedad de ganancia~
les y. con independencia de lo expuesto, en el apartado sexto del
mandamiento se expresa de forma inequívoca «que los bienes cuya
anotación preventiva de embargo se solicita responden de las
deudas contraídas por la sociedad de gananciales •..». Que, en todo
caso., debió ser la esposa adjudicataria de los bienes quien impug·
nase, mediante el oportuno juicio declarativo, o a través del
remedio procesal que estimase oportuno, la afirmación de ganan
cialidad de la deuda, ya Q,ue tuvo para hacerlo la oportunidad que
el le¡islador ha estableCIdo en el artículo 144 del Reglamento
Hipotecario; no cabe arrojar la carga de la promoción de ese juicio
declarativo al acreedor que dispone de título ejecutivo, dándose las
condiciones objetivas,.y documentalmente contrastadas. para atri
buir responsabilidad a los bienes cuya anotación de embargo se
interesa; este criterio está de acuerdo con la Resolución de 25 de
abril de 1986. Que existe una total disimilitud entre los supuestos
contemplados en las Resoluciones de 16 de febrero y 29 de mayo
de 1987. De acuerdo con lo anterior, con lo establecido en el
artículo 1.401 del Código Civil, en relación con el artículo 3.1 del

mismo texto legal, con ¡as sentencias del Tribunal Supremo de 13
de junio y 26 de septiembre de 1986 y aplicando .. sensu
contrario» la doctrina de las Resoluciones citadas, constando en el
mandamiento que los bienes gananciales debían responder de. la
deuda que dio lugar al embargo, éste debe anotarse.

VIII

Esta Dirección General, para mejor proveer. solicitó los siguien~
tes informes: 1.0 Al Registrador de la Propiedad número 2 de Vigo,
la certificación de la inscripción de dominio de la finca embargada
a favor de doña María del Cannen Rodríguez Docampo, resultando
de la misma que el día 8 de octubre de 1985 fue presentada al
Registro la primera copia de la escritura de capitulaciones matri
moniales por la que los esposos modifican su régimen económico
conyugal de gananciales, por el de absoluta separación de bienes,
adjudicándose dicha finca a la esposa, y que dicha escritura fue
inscrita al día siguiente (9 de octubre de 1985). 2.° Al Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2 de Vigo. certificación de la
fecha de presentación de la demanda y de la fecha de la traba del
embargo de la finca, resultando de la misma que la demanda fue
presentada el día 26 de junio de 1985 Yla diligencia de embargo y
requerimiento fue practicada con fecha 28 de septiembre de 1985.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 1.333 y 1.373 del CÓdigo Civil; 77 de la ley
del Registro Civil; 17,20 l' 38 de la ley Hipotecaria; 140.1 y 144
del Reglamento Hipotecano. y las Resoluciones de 21 de septiem
bre y de 6 y 12 de uoviembre de 1987.

1. El Registrador deniega la anotación preventiva ordenada en
el mandamiento de embargo, porque la finca a que se refiere consta
inscrita en favor de una persona distinta del demandado. En el
embargo Concurren las circunstancias siguientes: 1.8 se dicta el
mandamiento en juicio ejecutivo seguido contra el marido en
virtud -según infonna el recurrente- de letras de cambio aceptadas
en noviembre de 1984. No consta debidamente de la documenta
ción presentada Que la deuda reclamada contra el marido sea,
además. deuda de la sociedad de gananciales; para ello no bastan
lis afinnaciones contenidas en el mandamiento de embargo, dado
que la tramitación l?revia a este embargo no es procedimiento
adecuado al efecto. 2.' la esposa -según se afirma en el traslado del
mandamiento-· fue. notificada del procedimiento y embargo a los
efectos de lo dispuesto en el articulo 144 del Reglamento
Hipotecario en 28 de septiembre de 1985. día en Que se produjo
la traba. 3.& La finca a que se refiere el mandamiento de embargo
consta inscrita en favor de la mujer por adjudicación en virtud de
capitulaciones matrimoniales de disolucíón de la sociedad de
gananciales otorgadas en 16 de mayo de 1985 Y presentadas en el
Registro en 8 de octubre de ese año (la inscripción se practicó al día
siguiente).

2 El principio es que «cada cónyuge responde con su patrimo
nio personal de las deudas propia.,.. Pero el artículo 1.373 establfI'C
una excepción a este principio, pues, en supuestos determinados]
«el acreedor podrá pedir el embargo de bienes gananciales que sera
inmediatamente notificado al otro eóny~"" (cf. artIculo 1373).
Esta r~a excepcional fonna parte del régImen de la sociedad de
ganancUlles, y, por tanto, tiene aplicación en tanto siga v.igente este
régimen. Y, en cambio. deja de regir desde que los cónyuges queden
sometidos al régimen de separación de bienes, pues entonces los
acreedores privativos de uno de los cónyuges tendrán sólo faculta
des sobre la parte O los bienes que correspondan al cónyuge deudor.

3. El momento relevante ~ el ejercicio de la facultad
conferida por el articulo 1.373 del Código Civil será, pues, el del
cambio del régimen. Pero, puesto que se trata de una facultad de
terceros, habrá de estarse no al momento en que el acuerdo
modificativo produce efectos entre los cónyuges (esto es, la fecha de
las capitulaciones correspondientes que permanece bajo el secreto
del Protocolo Notarial), sino a aquél en que dicho acuerdo produce
efectos respecto de terceros, J?ues no debe olvidarse Que el
artículo 77.2 de la ley del RegJstro Civil, en paralelismo con el
1.219 del Código Civil, impone un requisito de publicidad registra!
Oa indicación correspondiente al margen de la inscripción de
matrimonial para que las modificaciones en el régimen económico
matrimonia produzcan efectos en perjuicio de terceros de buena fe.
En definitiva, el momento decisivo a tomar en consideración será,
pues. la fecha de la citada indicación.

4. De acuerdo con esta doctrina, el Registrador habrá de dar
efectividad frente a cualquiera de los eónyuges, al embargo obte·
nido por un tercero en ejercicio de una de las facultades que le
confiere el régimen de gananciales. en concreto el artículo 1.373 del
Códi$o Civil, en tanto no le conste que en el momento de
practlcarse el embargo y notificarse al cónyuge del deudor se había
producido con eficacia contra terceros de buena fe el cambio del
~men de gananciales. y en el supuesto contemplado no se le ha
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Excmo. Sr.: En el recurso contenciQso+admir.¡strativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la AuJiencia
Nacional. entr\".' partes.. de una. como demandante. dona Francisca
Soto Osete. quien postula pur sí mismo. y de ot:-a. como deman
dada. la Adminis,raclon Publica. represt'nt3da y de!Cndida por el
Abogado del Litado. contra Resolución de 20 d~' agosto de 1986.
sobre aplicacion del Real Decreto I033,'19k5. se ha dictado
sentencia (yn fecha 11 de diciembre de 1987. cuya pa;·tc dispositiva
es corno sIgue:

«Fallamos: Que debernos descstimar y dE"~,estima:l1os el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don .An!o
nio Méndez Garcia. en nombre y repre'"ent<lción d:: d'"lúa Francisca
Soto Ose te. como hlj:l de don An¡,);lÍo S010 OrtiL. contra la
Resolución de 20 de ag05iO de j ()¿6. diCl~da r.:n rtp(,~jl'¡0l\ )
conrirnwtoria de la de 8 de abfll Jd ri1l<,mo aÚ.J. qUe deneg·) la
pretensión de que. al ampal'O dI." la dlspo~ición transitona tercera
del Real Decreto 1033/1985. le fuC'sc reconocido el emp/L'o de
Coronel en lugar del de Comandante que le fue origin¿namente
otorg::ldo en aplicclCión de los beneficios del Real DnTeto-/L'y
6/1978. por ser dicha denegación conforme a derecho; sin que
hagamos una expresa cona('na en costas.

..\.sí por esta nuestra sentencia. t\?stirnonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administr.::.tivo a su oficina de origen. lo
pronunci:lmos. mand;:¡mos y firm"mos.)'

En su ,,·iJ1lJd. de ccnfurmidad con lo establecido en la Ley
rcgulJdcra de la Jurisdicción Contcncio~;o-.\dmin:,;:r~ltivJde 27 de

acreditado, ni resulta de su registro (artículo 18 de la Ley
Hipotecaria) que al trabarse el embargo que se pretende anotar y
notificarse al cónyuge del deudor se había tomado la antedicha
indicación en el Registro Civil de las capitulaciones otorgadas; ni
siquiera se había producido. respecto al concreto bien afcct;,¡do por
el cambio de régimen, la publicidad individualizada de dicho
cambio en el felio particular abierto a aquél en el Registro de la
Propiedad.

5. Por otra parte, y según el mismo precepto 1.373 del Código
Civil, el qlle el embargo persi<¡ta sobre bienes concretos o pase a
recaer sobre la parte o los bienes que al cónyuge (leudor correspon
dan en la sociedad. es algo que va a depender de la voluntad del
cónyuge no deudor (en este supuesto. la mujer). Pero el modo de
liberar del embargo a bienes gananciales conen.'tos no consiste en
promover precipitadamente la inscripción de una disolución del
régimen mantenido, ha<;ta entonces, fuera dd Registro. sino en
dirigirse al Juez que ordenó el embargo pidi\.'ndo que en la traba se
sustituya el bien común. a ella adjudicado. por la parte o los bienes
que ostente el cónyuge deudor en la sociedad. y mientras el Juez no
ordene la sustitución seguirá trabado aquel bien concreto.

6. Resuelto el problema sustantivo, queda por resolwr el
problema registra!. es decir, si la inscripción dd bien en favor de
la mujer del deudor es obstáculo fonnal que. conforme a los
<!f1ículos 10 y 38.3 de la Ley Hipotecaria y 140.1 del Regl.J.mento
Hipotecario. impide. en este caso. la anow.ción de! embargo. Como
se desprende de la misma inscripción. la mujer es propietaria dd
bien en vifllid de adjudicación en la particion de g<lnanciaks a
consecuencia d~ una disolución de la misma que. por falta de la
adecuada publicidad. no puede ffif'noscahar las facultadc\ de los
acreedores ejercitadas en tiempo anterior. Así pues. el Registro
proclama un derecho y una titularitlad que por recaer sobre bienes
gananciales son perfectamente compatibles. en CU;lr)to al tracto. con
el embargo acordado por la autoridad judicial 01 un momento en
que la ml.!jer. en cuanto miembro de la sOl'je<.Í2.J de ganar.ciales
vigente rcspe-cto de tcm:~ros. hablía de soportarlo. siernrre qu('. por
lo demás. se cumplan los requisitos previstos por los artícu
los 1.373 del Código Civil y 144 del Reglamento Hipotecario.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y
la nota del Registrador.

Lo que, con devolución dt:'1 eXpediente original, comunico a
V. E. para su conocimiento y demás efertos.

Madrid. 25 de marLO de 1988.-EI Director genera!. Mariano
Martin Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de La Coruna.

Excmo. Sr. Subsecretario.

RFSOU'CJON de 29 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Seguros, por la que se rcwxa la
de 16 de septiemhre dc 1986, que acordó que la
Cornisión Liquidc.dora de Enlidades Aseguradoras
asumiera la función de liquidador de la Entidad
«Galeno, SOCIedad Afl()n¡Ina)).

RESOLUClON de 8 de abrí! de 1988, de la Dirección
Gent'ral del Tesoro y Polüica Financiera, por la que se
fija el precio de adquisición de los Pagares del Tesoro
que se emitan por suscripción publica el 21 de abril de
1988 y Sé' hace público el importe nominal de los
emitidos el 8 de ahril de 1988.
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En uso de las aUlOrizacione~ contenidas en la Orden de 26 de
enero de 1988, por la que se dispone la emisión de Letras del
Tesoro y Pagarés del Tesoro durante 1988 y se deleGan en el

Por Orden ministenal de 14 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) número 115. de 14 de mayo) fue disuelta. de oficio. la
Entidad aseguradora (Galeno. Sociedad Anónima),. por inactivi·
dad de sus órganos sociales e imposibilidad de cumplimiento del
fin soóal. adoptandose. al respecto. las medldas previst3.sen los
artículos 29.1. b): 30. l. b) y e). de la Ley 33/19E~. de Ordenación
del Seguro Privado. y 86. 1, b); 86. 5 Y98. 1. del Reg13mento para
su aplicación.

Por Resolución de 16 de septiembre de 1986 ((Boletín Oficial
del Estado» número 241. de 8 de octubre). y dado que dicha
Entidad no procedió al nombramiento de iiquidadore<; en la forma
y plazos previstos en la Orden de disolución. la ('omlsión L:qulda
dora de Entidades Aseguradoras asumió la condi<.:iófl de liquidador
de dicha Entidad. conformo: a lo previsto en la letra c) del articulo
2.° del Real Decreto-ley 10/1984. de 11 de julio.

En fccha 21 de diciembre de 19B7.la Comisión Liquidadora de
Entidades Asegurador:;ls. legitimada para dio en cuanto Que. en
virtud de lo que dispone el punto 2 del articulo 4.° del Real
Decreto-ley 10/1984. de 11 de julio, sustituye a los órganos de la
Entidad en liquidación. ha solicitado de la Dirección G:::neral de
Seguros la revocación de la Resolución de 16 de septiembre de
1996. por la que la mIsma aSlimió la liquidación de la Entidad.
alegándose. al respecto. haber sido adquirida la totalidad de las
acciones de «Galeno. Sociedad Anónim<l). por nuevos accionistas.
haber sido satisfecha en su integridad el único credito de que era
titular la ComiSión Liquidadora d~ Entidades Aseguradoras frente
a la Entidad en liquidación. siendo éste. además. el único recon0
cido en el Plan de Liquidación. aprobado en la Junta de Acreedores
que se celebró el 7 de abril de 1987.

En su virtud, y a la vista de lo expuesto. este Centro ha acorddo:

Pnmero.-Revocar la Resolución de 16 de sepücmbre de 1986.
de la Dirección Gen("ral de Seguros. que acordó que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asumiera la función de
liquidador de la Entidad l;<GJ.leno. Sociedad A.nónima».

Segundo.-NotiricJ.r la presente Resolución a los nuevos accio
nistas de «Galeno. Sociedad Anónima», a fin de que constituidos
legalmente sus órganoo; sqciales. acuerden. en su caso. la ampliación
del capital social a las ciflas eXigidas por la Ley 33/1984. de 1 de
ago~lo. y se Iniclen las actuacIones oportunas para la rev'ocaclón de
la Orden ministaial de disolución de 14 de abril de I nó y
consecuente rehabilitación de la Entidad aseguradora.

Madrid. 29 de febrero de 1988.-El Director general. León
8cnd~;¡s Tapiero.

Ilmo. Sr. PresidflHC' de la Comisión Liquidadora de Entidades
A':ieg:.Jradoras.

diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie-re el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de- marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid. 16 de marzo de 1988.-P. D .• el Director general de
Personal. José Emique Serrano Martíncz.
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ORDEN 413/38211/1988, de 16 de marco, por la que
se disprme el cumplunie."ifO de la sentenCia di' 11.1
Audiencia Nacional. dicruda (¡Jn ji'cha 12 de diciem
bre de 1(;87, en el recurso cunfencioso-adn'linistrarivo
interpuesto por doña Francisca Soto OSf'tl'.
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